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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-08831640-APN-SSGO#SFM RESOL JGM ADECUACIÓN DEL FONDO
ROTATORIO DEL SAF 347 SFM

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-08831640-APN-SSGO#SFM del Registro de la SECRETARÍA DE
GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, la Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, la Ley de
Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.467 para el Ejercicio 2019, el Decreto N° 1.344
de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 12 de fecha 10 de enero
de 2019 y la Resolución N° 87 de fecha 11 de abril de 2014 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del
MINISTERIO DE HACIENDA, y

 

CONSIDERANDO:

Que en estas actuaciones tramita la adecuación del Fondo Rotatorio asignado al Servicio Administrativo
Financiero 347, SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y
CONTENIDOS PÚBLICOS, Jurisdicción 25, para el Ejercicio 2019, teniendo en cuenta la sumatoria de los
créditos presupuestarios aprobados por la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional N°
27.467 y distribuidos por la Decisión Administrativa N° 12 de fecha 10 de enero de 2019 que corresponden
a los conceptos autorizados en el artículo 81, inciso g), del Anexo al Decreto N° 1.344 de fecha 4 de
octubre de 2007 y sus modificatorios.

Que según lo establecido en el citado inciso g), los conceptos autorizados a pagar por Fondo Rotatorio,
Fondo Rotatorios Internos y Cajas Chicas, de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto, son los
siguientes: Partida Principal 1.5, “Asistencia social al personal”; Partida Parcial 1.3.1, “Retribuciones
extraordinarias” (por aquellos conceptos que no revistan el carácter de bonificables); Inciso 2, “Bienes de
consumo”; Inciso 3, “Servicios no personales”; Inciso 4, “Bienes de uso” (excepto Partida Principal 4.1,
“Bienes preexistentes”; Partida Principal 4.2, “Construcciones”; Partida Parcial 4.3.1, “Maquinaria y equipo
de producción”; Partida Parcial 4.3.2, “Equipo de transporte, tracción y elevación"), Inciso 5,
"Transferencias", Partida Parcial 5.1.4. "Ayudas Sociales a Personas".

Que el artículo 81, inciso f), del Anexo al Decreto N° 1.344/07 y sus modificatorios establece que los
Fondos Rotatorios podrán constituirse por importes que no superen el TRES POR CIENTO (3%) de la
sumatoria de los créditos presupuestarios originales para cada ejercicio.



Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA N° 87 de
fecha 11 de abril de 2014 se realiza el reordenamiento del marco normativo del régimen, disponiendo los
procedimientos que deben cumplir las jurisdicciones y entidades dependientes del PODER EJECUTIVO
NACIONAL, a fin de efectuar la creación, adecuación, incremento y cierre de sus Fondos Rotatorios,
Fondos Rotatorios Internos y Cajas Chicas, así como su registro y rendición al cierre de cada ejercicio.

Que resulta necesario fijar los montos globales y las asignaciones para los gastos individuales y distribuir el
Fondo Rotatorio, los Fondos Rotatorios Internos y las Cajas Chicas de acuerdo con las necesidades de las
distintas dependencias de la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y
CONTENIDOS PÚBLICOS.

Que la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN han
tomado la intervención de sus respectivas competencias, ambos organismos rectores competentes
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del
MINISTERIO DE HACIENDA.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO del
SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS ha tomado la intervención de su
competencia.

Que mediante IF-2019-62917096-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por artículos 103 de la Constitución
Nacional, 8° del Decreto N° 977/1995 y su modificatorio y 81, inciso e) del Anexo al Decreto N° 1.344/07
y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adecúase, según lo establecido en los incisos e), f), g) y h) del artículo 81 del Anexo al
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, el Fondo Rotatorio asignado al
Servicio Administrativo Financiero 347, SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE
MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, Jurisdicción 25, para el ejercicio 2019, que asciende a PESOS
VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO
CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 28.266.231,51), constituido por las Fuente de Financiamiento
11 -Tesoro Nacional- en la suma de PESOS VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL
CIENTO CINCUENTA Y UNO CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 27.920.151,51); y por la
Fuente de Financiamiento 13 -Recursos con Afectación Nacional- en la suma de PESOS TRESCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL OCHENTA ($ 346.080).

ARTÍCULO 2°.- Distribúyase la suma establecida en el artículo 1° de la presente, conforme surge del IF-
2019-55183356-APN-DCYF#SFM que, como Anexo I, forma parte integrante de la misma.

ARTÍCULO 3°.- Desígnanse a la Secretaria de Contenidos Públicos, Señora Gabriela
Bárbara RICARDES,  como responsable, y al Subsecretario de Gestión Operativa, Licenciado Gustavo
Esteban GONZÁLEZ, como subresponsable del Fondo Rotatorio del Servicio Administrativo Financiero
347 con las facultades para disponer gastos y pagos con cargo al mismo.



ARTÍCULO 4°.- Desígnanse responsables y subresponsables de las cajas chicas en el ámbito del SAF 347,
SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS,
según se detalla en el IF-2019-55183791-APN-DCYF#SFM que, Anexo II, forma parte integrante de la
presente.

ARTÍCULO 5°.- Delégase en la Secretaria de Contenidos Públicos, Señora Gabriela Bárbara RICARDES,
la facultad para designar y reemplazar a los responsables y a los subresponsables de las Cajas Chicas del
Servicio Administrativo Financiero 347, SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE
MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, de acuerdo con las propuestas de las autoridades de cada
dependencia.

ARTÍCULO 6°.- Los conceptos autorizados a pagar por Fondo Rotatorio, Fondo Rotatorios Internos y
Cajas Chicas, de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto, son: Partida Principal 1.5, “Asistencia
social al personal”; Partida Parcial 1.3.1, “Retribuciones extraordinarias” (por aquellos conceptos que no
revistan el carácter de bonificables); Inciso 2, “Bienes de consumo”; Inciso 3, “Servicios no personales”;
Inciso 4, “Bienes de uso” (excepto Partida Principal 4.1, “Bienes preexistentes”; Partida Principal 4.2,
“Construcciones”; Partida Parcial 4.3.1, “Maquinaria y equipo de producción”; Partida Parcial 4.3.2,
“Equipo de transporte, tracción y elevación”), Inciso 5, "Transferencias", Partida Parcial 5.1.4, "Ayudas
Sociales a Personas".

ARTÍCULO 7°.- Las cajas chicas asignadas al Servicio Administrativo Financiero 347 - SECRETARÍA DE
GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS- serán constituídas
por la Fuente de Financiamiento 11 -TESORO NACIONAL.

ARTÍCULO 8º.- Fíjase el monto máximo de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000) para cada gasto
individual con cargo al Fondo Rotatorio, a excepción de los pagos de servicios básicos, para los que no se
fija límite de monto.

ARTÍCULO 9º.- Fíjase el monto máximo para cada gasto individual que se realice por caja chica en la
suma equivalente a OCHO MÓDULOS (8 M), de acuerdo al valor del MÓDULO establecido en el artículo
35, inciso i) del Anexo al Decreto N° 1.334/07 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 10.- Fíjase el monto máximo para cada gasto individual que se realice en efectivo por caja
chica en la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000), conforme lo establecido en el inciso c) del artículo 81
del Anexo al Decreto N° 1.334/07 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese a las unidades ejecutoras de la SECRETARÍA DE GOBIERNO del
SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS y, para su conocimiento y demás
efectos, pase a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS de la SUBSECRETARÍA DE
GESTIÓN OPERATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y
CONTENIDOS PÚBLICOS y, oportunamente, archívese.
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